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VISTO

La R.H.C.D. N° 269/2019, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario rectificar error involuntario de tipeo.

Por ello,

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad re/crc#d#m Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar parcialmente el Artículo  1° la R.H.C.D. N° 269/2019,   en
lo  referido  a la dedicación del cargo desde donde   desempeña complementación de
fimciones  la Prof.  María Cecilia  CROCSFL,  legajo N°  36.635,  siendo  la misma  de
dedicación simple.

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónico   de   la   UNC.
Comunicar  al  Departamento  Académico  de  Artes  Visuales,    al  Área  de  Asuntos
Académicos  y  al  Departamento  de  Personal  y  Sueldos.  Notificar  a  la  Prof.  María
Cecilia Crocsel. Cumplido, remitir las presentes actuaciones a Secretaria de Consejo.
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